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INFORME 008/CEPLPPL/SO/22-05-2026 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 22 DE ABRIL AL 20 DE 
MAYO DE 2026, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL 
DEL IEPC GUERRERO. 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 40, fracción IX del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, se informa a las Consejerías Electorales integrantes de la 
Comisión Especial la correspondencia recibida, en el periodo señalado, conforme a lo 
siguiente: 
 
 
07 de mayo de 2026. 
En el marco de la liquidación del partido político México Avanza y conforme a los 
acuerdos de la Comisión Especial, la interventora Lorena Vázquez Benítez solicitó 
mediante oficio número 025/2026 al Vocal Ejecutivo de la Junta Local del INE en 
Guerrero, Lic. Dagoberto Santos Trigo, el domicilio o datos de localización de la 
ciudadana Macrina Rojas Salazar registrados en el Sistema Integral de Información 
del Registro Federal de Electores. Dicha solicitud tiene como fin liquidar los adeudos 
por arrendamiento de agosto a octubre de 2024, al encontrarse el proceso en su etapa 
final de ejecución de la Lista Definitiva de Créditos. 
 
Al respecto, el Encargado de la Vocalía del Registro Federal de Electores, Lic. Emilio 
Hernández Torres, informó mediante el oficio 500/2026 la imposibilidad jurídica y 
material de proporcionar dicha información. Precisó que el procedimiento de 
liquidación de un partido local no se ubica dentro de los supuestos legales que facultan 
al INE para compartir datos personales, por lo que acceder a la petición contravendría 
los principios de legalidad, finalidad y confidencialidad que protegen el Registro 
Federal de Electores. 
 
 
11 de mayo de 2026. 
En el marco de la estrategia técnico-operativa establecida por la Dirección General 
Jurídica y de Consultoría y con fundamento en los artículos 6 y 8 constitucionales, así 
como en el Código Nacional de Procedimientos Penales, la interventora Karen Edith 
Miranda Heredia solicitó a la Mtra. Dulce Selene Castañeda Arellanes, Titular de la 
Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Estado de Guerrero (FEDEGRO), 
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mediante oficio número 026/2026, copias simples de las Carpetas de Investigación 
12020950100022090625 y 12020950500008140225. 
 
Dichas indagatorias se instruyen contra la C. Samantha Isabel Vega Pérez 
(Presidenta) y el C. Moroni Pineda Torrijos (Secretario de Finanzas) del Comité 
Ejecutivo Estatal del otrora partido político local denominado “Partido Encuentro 
Solidario Guerrero”, por los siguientes hechos: 

 Transacciones no autorizadas: Pagos de nómina (parcial de febrero y total de 
diciembre de 2024) por un monto total de $300,000.00. 

 Omisiones: Falta de entrega de estados de cuenta bancarios de actividades 
ordinarias y específicas. 

 
En respuesta, la Titular de la FEDEGRO, mediante oficios número 212/2026 y 
213/2026, determinó la improcedencia de la entrega de copias. La autoridad 
argumentó que, si bien la Interventora es parte ofendida, este derecho no es absoluto 
ni ilimitado, pues el acceso material a las actuaciones puede comprometer la secrecía 
ministerial, la eficacia de la investigación y la protección de datos personales. Esta 
determinación se sustentó en el artículo 218 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales y diversos criterios jurisprudenciales sobre el acceso limitado a la 
información en materia penal. 
 
 
Lo que se informa a las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión Especial, 
para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo Guerrero; 22 de mayo de 2026. 
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MTRO. AMADEO GUERRERO ONOFRE. 

 


